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Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 05001 31 03 004 2021 00198 01 

Accionante GLADYS ELENA PARRA PINEDA 

Accionado JUAN PABLO GUTIÉRREZ MERINO 

Juzgado Origen CUARTO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

 
En atención al oficio No 136 del 2 de marzo de 2022 del juzgado de 
origen, por medio del cual se comunica el auto que autorizó el retiro de 
la demanda, este despacho no emitirá decisión frente al recurso de 
alzada interpuesto contra el auto que negó parcialmente el 
mandamiento de pago, como quiera que, la parte actora optó por la 
posibilidad contemplada en el artículo 92 del CGP. 
 
Comuníquese la presente decisión al Juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


